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1. El apoderado judicial de la parte demandante formuló recurso de reposición, en 
subsidio de apelación, contra el numeral primero del interlocutorio 014 del 26 de enero 
de 2021 que resolvió tener como coadyuvantes de la parte actora a los señores Ana María 
Burgos Maya, Atalivar Sarmiento Ledesma, Carlos Humberto Grijalba Velásquez, 
Clarena Cobo, Diana Alejandra Gutiérrez Ortiz, Diana Carolina Rubio Molina, Ethan 
Frank Tejeda Quintero, Janier Deyanira Marinez Garcés, Lina María Santos Millán, Nidia 
Esther Jaimes Porras, Oscar Alexander Zuluaga Encarnación, Rocío Cano Poloche, Sirley 
Hernández Martínez, Carolina Paz Munares, Edilberto Castaño Betancourt, Linda Karim 
Campo Muñoz y Ruth Helena Polo. 
 
2. Consideró que los derechos y los intereses de las personas, mencionadas con 
antelación, no se satisfacen si participan del proceso en calidad de coadyuvantes, pues 
consideró que «los ciudadanos antes citados reúnen las mismas condiciones uniformes respecto 
de las mismas causas que originaron los perjuicios individuales expuestos respecto de los señores 
Nubidey Larrahondo Murillo, Giovanny Rizzo Caicedo, María Alexandra Ortiz Hurtado, Alberto 
Mendoza Acuña, Katty Ivonne Montaño Campo, Ángela Borrero García y Ruby Stella Guerrero 
Sevillano, si su señoría lo estima necesario, sírvase adoptar las medidas conducentes para adecuar 
la petición a la acción que corresponda, de conformidad con el artículo 5 de la Ley 472 de 1998». 
 
3. Al respecto, el Despacho, antes de resolver de fondo el recurso formulado y en virtud 
de la facultad oficiosa establecida en el artículo 213 del CPACA1, ordenará a la parte actora 
que aporte los actos administrativos en los que se plasmaron los resultados definitivos de 
las evaluaciones docentes de carácter diagnóstico formativa (ECDF III) de las personas 
que presentaron la acción popular y de los que, posteriormente, fueron vinculados como 
coadyuvantes en el auto objeto de la reposición, pues la parte demandante solo presentó 
algunas respuestas a las reclamaciones, contra dichos resultados, que fueron decididas 
por el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación, ICFES. De igual forma, 

                         
1 ARTÍCULO 213. PRUEBAS DE OFICIO. En cualquiera de las instancias el Juez o Magistrado Ponente podrá 

decretar de oficio las pruebas que considere necesarias para el esclarecimiento de la verdad. 
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la parte actora deberá aportar o informar la fecha de la comunicación, notificación, 
ejecución o publicación de los resultados de la ECDF III. 
 
4. Así las cosas, se aplazará la audiencia de pacto de cumplimiento que se fijó para el 10 
de febrero de 2021, a las 8 a.m., y se señalará nueva fecha y hora en auto posterior. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR a la parte actora que, dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación del presente proveído, aporte los actos administrativos en los que se 
plasmaron los resultados definitivos de las evaluaciones docentes de carácter diagnóstico 
formativa (ECDF III) de las personas que presentaron la acción popular y de los que, 
posteriormente, fueron vinculados como coadyuvantes. De igual forma, deberá aportar o 
informar la fecha de la comunicación, notificación, ejecución o publicación de los 
resultados de la ECDF III. 
 
SEGUNDO: APLAZAR la audiencia de pacto de cumplimiento programada para el 10 
de febrero de 2021, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
proveído, y la nueva fecha se fijará en auto posterior. 
 

NOTIFIQUESE 
 

 
(Firmado electrónicamente) 

 
PATRICIA FEUILLET PALOMARES 

Magistrada 
 

 
 
 
 JDPF 


